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DATOS GENERALES: 

 

Título del Puesto: Jefe (a) de División de Cirugía Oncológica. 

 

Dependencia: Instituto Estatal de Cancerología “Dr. Arturo Beltrán Ortega.”  

 

Puesto del Jefe Inmediato: Subdirección de Cirugía. 

 

Puestos Subordinados: ---------- 

 

Objetivo del Puesto: Asegurar la atención oportuna de los pacientes que requieran de servicios 

especializados de cirugía oncológica. 

 

Conocimientos 

 

Grado de Estudios: Estudios profesionales completos/ Diplomado, además de la carrera 

profesional. 

Formación Académica en: Médico Cirujano.  

Especialización   en: Oncología. 

Experiencia Laboral: Cirujano Oncólogo. 

Manejo de Computadora: Uso amplio de los menús de funciones. 

Habilidades Especificas Requeridas: Actividad emocional, actitud positiva, honestidad, 

veracidad, dedicación, madurez, esfuerzo, discreción, amabilidad, habilidad, capacidad de 

dirigir, organizar y controlar, iniciativa, compañerismo, imparcialidad, lealtad, facilidad de 

palabra, destreza, competitividad, capacidad de análisis y administración.  

Habilidad de Trato con las Personas: Cortesía Normal. 
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FUNCIONES 

 

División de Cirugía Oncológica 

 

 Aprobar y autorizar los turnos de cirugía para cada sala de operaciones verificando que el 

equipo quirúrgico esté completo: cirujano, anestesiólogo, enfermeras.  

 Facilitar la atención de urgencias en quirófanos con el fin de prevenir daños al paciente.  

 Detectar y tratar de corregir las deficiencias encontradas en el servicio informando 

oportunamente a sus superiores.  

 Coordinar las actividades de los médicos especialistas a fin de que tengan las condiciones 

necesarias para ejecutar sus labores.  

 Programar los roles de guardias, asignaciones de urgencias y proponer suplencias en 

casos de fuerza mayor.  

 Controlar la calidad del servicio otorgado, resolviendo las quejas de los usuarios en primera 

instancia 

 


